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Resumen 
La Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas, creada al finalizar la Se-
gunda Guerra Mundial para dirimir los conflictos entre las naciones del mundo, ha 
tenido una relevante participación en la construcción de algunos de los principios 
más importantes en derechos humanos, aporte que todavía es poco conocido en 
nuestro continente y que, en general, ha sido poco estudiado. Este artículo intenta 
mostrar, mediante la narración de algunos casos emblemáticos cuidadosamente 
seleccionados, la contribución de la Corte Internacional de Justicia al derecho in-
ternacional de los derechos humanos y, con ello, poner de manifiesto la relevancia 
de la actividad jurisdiccional, tanto nacional como internacional, en la protección y 
defensa de los derechos humanos.

Palabras clave: derecho internacional de los derechos humanos, Corte Internacional 
de Justicia, protección judicial de los derechos humanos.

Zusammenfassung 
Der Internationale Gerichtshof der Vereinten Nationen, der nach dem Ende des 
Zweiten Weltkrieges mit dem Ziel der Konfliktregelung zwischen Nationen ge-
schaffen wurde, hat maßgeblich an der Entwicklung wesentlicher Grundsätze der 
Menschenrechte mitgewirkt. Dieser Einfluss des Internationalen Gerichtshofs für 
Menschenrechte ist auf unserem Kontinent weitgehend unbekannt und wurde 
bislang auch in der Forschung nur wenig beachtet. Mit Hilfe der Darstellung einiger 
sorgfältig ausgewählter emblematischer Fälle versucht der Artikel den Beitrag des 
Internationalen Gerichtshofs zur Entwicklung des internationalen Rechts der Men-
schenrechte darzulegen und dadurch die Bedeutung der Rechtsprechung für den 
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Schutz und die Verteidigung der Menschenrechte auf nationaler und internationaler 
Ebene zu unterstreichen. 

Schlagwörter: Internationales Recht der Menschenrechte, Internationaler Gerichts-
hof, gerichtlicher Schutz der Menschenrechte.

abstRact 
The United Nations International Court of Justice, created at the end of the Second 
World War to settle disputes between the nations of the world, has played a signifi-
cant role in the construction of some of the most important human rights principles, 
a contribution that is still little known in our continent and that, in general, has been 
little studied. This article attempts to show, through the narration of some carefully 
selected emblematic cases, the contribution made by the International Court of 
Justice to international human rights law, and thereby highlight the importance of 
judicial activity, both national and international, in the protection and defense of 
human rights.

Keywords: international human rights law, International Court of Justice, judicial 
protection of human rights.

Introducción

La Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya, Países Bajos, es uno de los 
seis órganos principales de las Naciones Unidas.1 Fue creada en 1946, al término 
de la Segunda Guerra Mundial, con la intención de que los conflictos que se susci-
taran entre las naciones del mundo pudiesen tener una solución judicial y, de esta 
manera, evitar una nueva guerra mundial.2

Es el tribunal internacional más importante del mundo, tanto por el tipo de 
asuntos que resuelve y las partes que litigan ante él como por su ámbito territorial 
de competencia, que abarca todo el mundo. Se trata de una corte internacional 
cuya función esencial consiste en dirimir las controversias que se suscitan entre 

1 La Carta de la Organización de las Naciones Unidas estableció seis órganos principales: 
la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de 
Administración Fiduciaria, la Secretaría y, desde luego, la Corte Internacional de Justicia.

2 La Corte Internacional de Justicia, como sucesora de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional establecida por la Sociedad de Naciones en 1922, ocupa en La Haya el suntuoso 
edificio conocido como Peace Palace, construido entre 1907 y 1913 para ser la sede de la Corte 
Permanente de Arbitraje. El edificio, situado en el corazón de esta ciudad holandesa en me-
dio de siete hectáreas de zonas verdes, se levantó con los fondos aportados por el industrial 
escocés Andrew Carnegie, quien también constituyó la Fundación Carnegie, destinada a ser 
la propietaria y administradora del Peace Palace. 
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Estados soberanos;3 sin embargo, como veremos aquí, es también un tribunal que 
ha contribuido de manera muy importante a la protección y defensa de los derechos 
humanos en el mundo.

Pese a no ser un tribunal especializado en derechos humanos, la Corte Interna-
cional de Justicia es referente en algunos de los principios más importantes para la 
protección de los derechos fundamentales de las personas a nivel internacional, y 
si bien en general ha sido cauta al dictar sus fallos, hay que decir a su favor que, en 
muchas ocasiones, fue la primera en pronunciarse sobre estos temas.4

La jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia, en general, demuestra que 
en nuestros días ninguna norma de derecho internacional puede ser interpretada o 
aplicada sin tener en cuenta los principios básicos de los derechos humanos. Quizá 
esto mismo pueda afirmarse, algún día no lejano, de la aplicación del derecho que 
llevan a cabo las cortes y los tribunales nacionales.

En mérito de ello, aquí hemos seleccionado algunos de los casos más célebres 
sobre derechos humanos de los que ha conocido la Corte Internacional de Justicia, 
con la intención de narrar sus hechos y describir en términos muy generales cómo 
fueron resueltos, para tener una visión panorámica de la importante contribución 
de la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas al desarrollo de los de-
rechos humanos en todo el mundo.5

3 Es pertinente aclarar, sin embargo, que la Corte Internacional de Justicia sólo puede 
conocer de un caso si los Estados implicados han aceptado su competencia de alguna de las 
siguientes maneras: a) en virtud de un acuerdo especial (compromise) concluido entre los 
Estados con el propósito de someter su controversia a la Corte; b) por efecto de una cláusula 
contractual-jurisdiccional prevista en un tratado internacional del que los dos Estados sean 
parte, y c) por el efecto recíproco de declaraciones hechas por ellos, bajo los términos del 
Estatuto de la Corte, mediante las cuales cada uno acepta la jurisdicción de la Corte como 
obligatoria en relación con el otro Estado que también acepta la misma obligación. En caso 
de duda sobre su competencia, la propia Corte resuelve lo que proceda. Cabe decir que, ante 
la duda, la Corte Internacional de Justicia, como cualquier otro tribunal del mundo, ha estado 
más dispuesta a confirmar su competencia, que a negarla.

4 Ver Shiv R. S. Bedi, The Development of Human Rights Law by the Judges of the Interna-
tional Court of Justice, Oxford/Portland, Oregon, Hart Publishing, 2007. Ver también Carlos 
de Ory Arriaga, La contribución de la Corte Internacional de justicia al desarrollo progresivo 
del derecho internacional de los derechos humanos, tesis doctoral, Universidad de Sevilla, 1999, 
pp. 61-64 (inédita); Héctor Gross Espiell, “Los derechos humanos y la Corte Internacional de 
Justicia. Una visión latinoamericana”, Anuario de derechos humanos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense, núm. 2, 2001, pp. 411-434; y Eduardo Jiménez de Arechaga, 
“Derecho y justicia, resguardos de la libertad”, Revista del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, núm. 1, 1985.

5 Las decisiones de la Corte Internacional de Justicia se publican primero como docu-
mentos individuales y luego se incluyen en recopilaciones anuales en la serie Resúmenes de 
los fallos, opiniones consultivas y providencias de la Corte Internacional de Justicia. El sitio web 
de la Corte provee información exhaustiva sobre los casos resueltos por ella desde 1946 y con 
frecuencia incorpora resúmenes de fallos y providencias. La documentación de cada caso 
incluye el documento que inicia el proceso, alegatos escritos, exposiciones orales, correspon-
dencia y otros documentos relevantes. Estos materiales se hacen públicos después de que la 
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1. el caso del canal de corfú (Reino Unido  
 de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte vs. Albania, 1949)

El asunto del canal de Corfú,6 que fue el primer caso contencioso que resolvió la 
Corte Internacional de Justicia en toda su historia, dio lugar a la construcción de 
uno de los principios más importantes, y hoy día considerado básico dentro de la 
protección de los derechos humanos: el principio de consideraciones elementales 
de humanidad.7

El 15 de mayo de 1946, muy poco después de la terminación de la Segunda Gue-
rra Mundial, dos barcos de guerra ingleses (destroyers), el Orion y el Superb, que 
navegaban en las aguas del canal de Corfú –situado entre el territorio continental de 
Albania y la parte norte de la isla de Corfú, bajo la soberanía griega– fueron atacados 
desde las costas albanesas. Pese a que el ataque fue intenso, los barcos británicos no 
fueron alcanzados. Hay que aclarar que, para entonces, el canal ya era considerado 
zona segura, pues había sido dragado en octubre de 1944 por las fuerzas aliadas y, 
en teoría, se habían retirado todas las minas colocadas ahí durante el trascurso de 
la Segunda Guerra Mundial.

Este acontecimiento dio lugar al intercambio de diversas notas diplomáticas en-
tre Albania y el Reino Unido, en las cuales Inglaterra reclamaba su derecho al paso 
a través del canal sin necesidad de notificación o de autorización previas por parte 
de las autoridades albanesas. La entonces República Popular Socialista de Albania, 
por su parte, dejó clara su posición de que el tránsito de buques extranjeros por sus 
aguas territoriales tenía que ser anunciado con anterioridad y, además, requería 
permiso expreso de su parte.

El 22 de octubre de 1946, con intenciones de desafío, el Reino Unido hizo salir 
desde el puerto de Corfú, situado en territorio griego, una escuadra naval integra-
da por los cruceros HMS Mauricio y HMS Leander, y los barcos de guerra HMS 
Saumarez y HMS Volage. La Real Flotilla Armada inglesa tenía órdenes de cruzar el 
canal y, con ello, poner a prueba la reacción de Albania, y, asimismo, de responder 
en caso de ataque.

Corte ha dado su decisión final, y se publican en los dos idiomas oficiales de la Corte, inglés 
y francés. Disponible en: http://www.icj-cij.org/. 

6 Disponible en: http://www.icj-cij.org/docket/index.php?p1=3&p2=3&code=cc&case=1
&k=cd, donde se pueden consultar los documentos que se produjeron en torno al caso. Entre 
otros, la demanda (Application); los incidentes (Incidental Proceedings); el fondo del asunto 
(Merits); las objeciones preliminares, las opiniones separadas y opiniones disidentes de los 
jueces (Judgments: Preliminary objection, separate opinions, dissenting opinions), etc. Ver tam-
bién Luis García-Arias, “El primer caso ante el Tribunal Internacional de Justicia: el caso del 
Canal de Corfú. II. La sentencia sobre el fondo”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. II, 1949, p. 531; Rudolf Bernhart, “Corfu Chanel Case”, Encyclopedia of Public International 
Law (EPIL), vol. I, Heidelberg, Max Planck Institute, 1997, p. 831, y De Ory Arriaga, op. cit.

7 Bedi, op. cit., p. 105.
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Al llegar a la parte norte del canal, muy cerca de la costa albanesa, el HMS Sau-
marez colisionó con una mina de contacto, sufriendo graves daños. El Volage recibió 
entonces la orden de remolcar al HMS Saumarez al sur del puerto de Corfú, pero tan 
solo una hora después de la primera colisión, mientras remolcaba al HMS Saumarez, 
el HMS Volage también chocó contra una mina e igualmente sufrió graves daños.

Después de 12 horas de trabajos en condiciones climáticas muy adversas, las 
tripulaciones de ambas naves consiguieron que los dos barcos regresaran al puerto 
de Corfú; sin embargo, 44 hombres murieron en el incidente y 42 resultaron grave-
mente heridos, algunos con lesiones permanentes.

Ante ello, la Marina inglesa procedió inmediatamente a introducirse en el canal 
para ubicar y remover todas las minas que ahí pudieran encontrarse, lo que llevó a 
cabo sin consultar, ni tomar en consideración la opinión de Albania. A estas acciones 
británicas se les dio el nombre clave de Operación Retail.

En el desarrollo de esta operación, Inglaterra encontró 22 minas de contacto, y 
concluyó que la colocación de las minas era tal, que resultaba notorio que el campo 
minado había sido instalado recientemente y diseñado deliberadamente, es decir 
que no era una simple agregación aleatoria de minas aisladas.8

Durante el desarrollo de la Operación Retail, Albania se opuso enfáticamente a 
través de numerosas declaraciones públicas e incluso envió un telegrama a la Or-
ganización de las Naciones Unidas con el objeto de quejarse de la intromisión de la 
Real Marina Inglesa en sus aguas costeras. No obstante, Gran Bretaña continuó con 
el desarrollo de esta operación hasta terminarla.

Dados los hallazgos de los ingleses en el canal, Gran Bretaña decidió llevar el caso 
ante el Consejo de Seguridad de la ONU, el que recomendó que fuera presentado 
ante la Corte Internacional de Justicia.

Fue así como el 22 de mayo de 1947, Gran Bretaña presentó formal demanda en 
contra de Albania ante la Corte Internacional de Justicia, donde la acusaba de haber 
colocado, o haber permitido que una tercera persona colocara, minas explosivas 
después de las operaciones antiminas llevadas a cabo por las autoridades navales 
de los aliados en octubre de 1944.

En esencia, lo que Inglaterra pedía a la Corte era declarar que Albania era respon-
sable por no haberle notificado la existencia de un campo de minas en sus aguas te-
rritoriales, tal como lo exigen los artículos 3 y 4 de la Convención VIII de La Haya de 
1907, relativa a la colocación de minas submarinas automáticas de contacto, así como 
los principios generales del derecho y las simples reglas de humanidad. Con base en 
ello, Inglaterra exigió excusas al Gobierno albanés y una reparación económica por 
los daños materiales que sufrieron los navíos, además de una indemnización global 
para las familias de los 44 miembros de la tripulación que habían perdido la vida.

8 Debido a que Albania no contaba en ese entonces con la infraestructura necesaria para 
colocar las minas en el canal, se ha especulado que fueron puestas ahí por barcos yugoslavos, 
a petición de Albania.
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El Reino Unido fundó la competencia de la Corte en la recomendación del Con-
sejo de Seguridad, lo que fue objetado por Albania, por lo que el juicio inició con la 
decisión sobre si este tribunal internacional tenía o no competencia para conocer 
del caso en cuestión. Cabe decir que, dada la alta especificidad de las normas que 
regulan la competencia de la Corte, muchos juicios ante ella suelen comenzar de 
esta manera.

Previa la correspondiente discusión, la Corte decidió que sí era competente para 
conocer del caso, pero no en virtud de la recomendación del Consejo de Seguridad, 
sino con base en una comunicación que el Gobierno de Albania le había dirigido 
al Gobierno británico el 2 de julio de 1947. La Corte estimó que esta comunicación 
constituía la aceptación voluntaria de la jurisdicción por parte de Albania y, con base 
en ello, estableció su competencia para conocer del caso. Esta liberal manera de au-
toestablecer su propia jurisdicción, comúnmente vista en disputas relacionadas con 
violaciones de derechos humanos, es también una gran contribución al desarrollo 
y la protección de estos derechos.9

Después de aceptar conocer del caso, la Corte encargó a una comisión de ex-
pertos, compuesta por oficiales de Marina de diversas nacionalidades, una inves-
tigación sobre los hechos y, así mismo, escuchó a numerosos testigos y peritos en 
audiencias públicas.

La Corte dictó su sentencia el 9 de abril de 1949, donde señalaba que, aunque no 
había quedado probada ni la colocación de minas por parte de Albania ni tampoco 
su complicidad, ciertamente esta operación no había podido escapar de su cono-
cimiento. Las minas se encontraban en una franja de mar muy estrecha (el canal), 
sitio sobre el que las autoridades albanesas ejercían una vigilancia escrupulosa, por 
lo menos desde los acontecimientos del 15 de mayo de 1946. En ese sentido, más allá 
de que Albania hubiese colocado o no las minas, resultaba imposible que alguien 
las hubiese puesto ahí sin que lo supiera.

Después, enumeró todas las obligaciones que derivaban de tales hechos para Al-
bania, incluida la de dar a conocer, en interés de la navegación general, la existencia 
de un campo de minas en sus aguas territoriales y de advertir de ello a los buques 
de guerra británicos en el momento en que se aproximaban.

A continuación, la Corte señaló que sus consideraciones se fundaban, no en la 
Convención VIII de La Haya de 1907, como lo pretendía Inglaterra, sino en principios 
generales del derecho, tales como (1) la obligación para todo Estado de no permitir 
que su territorio se utilice para fines contrarios a los derechos de otros Estados; (2) 
el principio de la libertad de las comunicaciones marítimas y, muy especialmente, 
(3) en las consideraciones elementales de humanidad. La construcción de este último 
fue el primer aporte de la Corte en materia de derechos humanos.10

9 Bedi, op. cit., p. 106.
10 En realidad, la Corte no podía hacer uso de la Convención VIII de La Haya de 1907 

porque se trataba de un tratado aplicable sólo en tiempos de guerra y, además, porque Albania 
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A juicio de la Corte, estas consideraciones reflejan la obligación de todas las na-
ciones de aplicar de manera irrestricta las leyes de humanidad; que las naciones se 
conduzcan humanamente y respeten los derechos humanos más elementales, como 
el derecho a la vida y a la integridad personal de cualquier ser humano. Asimismo, la 
Corte dijo que estas consideraciones elementales de humanidad debían ser respetadas 
por todos los países con más escrúpulo en tiempos de paz que en tiempos de guerra.11

La Corte concluyó entonces que Albania era responsable de las explosiones 
ocurridas el 22 de octubre de 1945 en sus aguas territoriales, así como de los daños 
materiales y pérdidas de vidas humanas y que, en virtud de ello, debía pagar a la 
Gran Bretaña el equivalente a poco más de dos millones de dólares americanos.

Cabe aclarar que, de igual manera, la Corte condenó la acción unilateral inglesa 
ejercida durante la Operación Retail, señalando que el pretendido derecho de inter-
vención invocado por la Gran Bretaña para llevar a cabo tales acciones, no encon-
traba lugar en el derecho internacional.12 En ese sentido, la Corte también declaró 
ilegales todas las acciones comprendidas dentro de la denominada Operación Retail.13

Para comprender la importancia de esta resolución y las dificultades que enfren-
tó la concepción del principio de consideraciones elementales de humanidad, hay 
que recordar que este fue el primer asunto que resolvió la entonces recién creada 
Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas, en toda su historia; que, 
para entonces, hacía muy poco que había terminado la Segunda Guerra Mundial 

no era parte de él. De ahí que acudiera a una noción humanitaria general a la que denomi-
nó, por vez primera, “elementary considerations of humanity” o “considérations d´humanité”.

11 Vincent Chetail, “La contribución de la Corte Internacional de justicia al derecho hu-
manitario”, Revista Internacional de la Cruz Roja, junio de 2003. Disponible en: https://www.
icrc.org/spa/resources/documents/misc/5uamwj.htm. 

12 El Reino Unido argumentó ante la Corte, a través de su representante sir Eric Beckett, 
que la intervención británica dirigida a limpiar el canal no había perseguido violar la sobe-
ranía de Albania, ya que no había amenazado ni la integridad territorial, ni la independencia 
política del país, sino obtener tan sólo medios de prueba que presentar al órgano  judicial, así 
como restaurar la seguridad de la navegación internacional. Sin embargo, a juicio de la Corte, 
estos argumentos no justificaron la referida intervención.

13 Lo cierto es que el Gobierno de Albania se negó a pagar la reparación económica de-
terminada por la Corte, por lo que, en represalia, los británicos retuvieron en las bóvedas 
del Banco de Inglaterra más de una y media tonelada de oro que legalmente le pertenecía a 
Albania por tratarse de oro producto del saqueo por parte de las potencias del Eje durante la 
Segunda Guerra Mundial. Este fue uno de los primeros incidentes que dieron pie a la llamada 
Guerra Fría. Con el fin de esta última, la política en el mundo cambió y la República Popular 
Socialista de Albania se transformó en una república democrática que, en poco tiempo, fue 
admitida tanto en el Consejo de Europa como en la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN). Así, el 29 de mayo de 1991, Albania y Gran Bretaña restablecieron relaciones 
diplomáticas y, poco después, el 8 de mayo de 1992, ambos países anunciaron que habían lle-
gado a un acuerdo sobre el asunto del estrecho de Corfú y expresaron su pesar por el incidente 
del 22 de octubre 1946. Sin embargo, no fue sino hasta el año de 1996, tras largas negociaciones, 
que el oro finalmente regresó a Albania, después de que se acordó el pago a Inglaterra de las 
reparaciones en numerario determinadas por la Corte Internacional de Justicia.
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y, además, que esta resolución se emitió a sólo cuatro meses de haberse firmado la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.14 Pero, para entonces, el trabajo 
de este importante tribunal internacional estaba apenas por comenzar.

2.  el caso del sudoeste de África  
 (Etiopía y Liberia vs. Sudáfrica, 1962 y 1966)

África del Sudoeste o Sudoeste Africano15 es el nombre con el que se conoció a lo 
que actualmente es Namibia. Este territorio fue colonia alemana durante poco 
más de 30 años, pero en 1915, al término de la Primera Guerra Mundial, Alemania 
lo perdió y, tras la firma del Tratado de Versalles, pasó a ser colonia británica.

Fue entonces cuando la Sociedad de Naciones –organismo que antecedió a la 
actual Organización de las Naciones Unidas– le otorgó un mandato a Sudáfrica para 
que administrara ese territorio16 como “un encargo sagrado de la civilización”, con el 
objeto de “promover al máximo el bienestar material y moral de sus habitantes”.17 
Así, el 17 de diciembre de 1920, este territorio pasó a estar bajo el control de la en-
tonces Unión Sudafricana, hoy Sudáfrica.18

Este mandato, en teoría, formaba parte de un proceso más amplio a través del 
cual se intentaba brindar apoyo a aquellas comunidades que vivían en lugares que 
habían sido colonias y querían convertirse en países con plenos derechos, tal como 
se encontraba establecido en el artículo 22 del Pacto de la Sociedad de Naciones.19 

Los territorios sujetos a mandato eran llamados territorios en fideicomiso y no cons-
tituían, supuestamente, colonias en el sentido clásico que se le da a este término. Sin 
embargo, la ocupación sudafricana no alentó ni el progreso ni la prosperidad de 
los habitantes de este territorio y pronto, al igual que en Sudáfrica, se impuso en el 
Sudoeste de África el régimen del Apartheid, profundizando con ello las desigual-
dades y la discriminación hacia los africanos negros de la región.

14 La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en su Resolución 217 A (III), el 10 de diciembre de 1948 en París; 
sus 30 artículos recogen los derechos humanos considerados básicos, a partir de la Carta de 
San Francisco de 1945.

15 En ingles, South-West Africa; en afrikaans, Suidwes-Afrika; en alemán, Südwestafrika.
16 Peter H. Katjavivi, A History of Resistance in Namibia, Oxford, UNESCO, James Currey 

Publishers, 1988, p. 13.
17 John Dugard, The South West Africa/Namibia dispute: documents and scholarly writ-

ings on the controversy between South Africa and the United Nations, California, University of 
California Press, 1973, p. 87 [la traducción es nuestra]. 

18 Disuelta la Sociedad de Naciones en 1946, Sudáfrica trató de conseguir la anexión del 
territorio de Namibia al suyo, lo que no logró gracias a la firme oposición de la nueva Orga-
nización de las Naciones Unidas.

19 Cfr. Yale Law School - Lillian Goldman Law Library, The Covenant of the League of Na-
tions. Disponible en:  http://avalon.law.yale.edu/20th_century/leagcov.asp#art22.
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El caso del Sudoeste de África estuvo conformado, en realidad, por dos asuntos 
promovidos en forma separada que posteriormente se acumularon y que fueron 
objeto de dos sentencias dictadas con cuatro años de diferencia, que, pese a todo, 
no contienen una decisión de fondo.20

El 4 de noviembre de 1960, Etiopía y Liberia, únicos países africanos que habían 
sido miembros de la antigua Sociedad de Naciones o Liga de las Naciones y que ahora 
eran miembros de la Organización de las Naciones Unidas, presentaron separada-
mente dos demandas ante la Corte Internacional de Justicia en las que solicitaban 
que se condenara la política de desarrollo separado o Apartheid que entonces llevaba 
a cabo Sudáfrica en el territorio del Sudoeste de África, actual Namibia.

Ambos países fundaron su reclamación en el artículo 7.o del propio mandato, que 
decía que el mandatario acepta que cualquier controversia que pudiera surgir entre 
él y otro miembro de la Sociedad de Naciones, debía ser sometida a la Corte Perma-
nente de Justicia Internacional, cuya sucesora es la Corte Internacional de Justicia.21

Etiopía y Liberia pedían a la Corte que declarara que Sudáfrica había violado los 
términos del mandato otorgado por la Sociedad de Naciones sobre el territorio del 
Sudoeste de África, pues las prácticas del Apartheid que llevaba a cabo constituían 
una violación directa al artículo 2.o del mencionado mandato, así como al artículo 
22 del Pacto de la Liga de las Naciones.

Dado que la Corte encontró que los dos Estados tenían el mismo interés, el 20 
de mayo de 1961 acumuló ambos procedimientos y, al mismo tiempo, ordenó em-
plazar a juicio a Sudáfrica.

Ahora bien, ¿Etiopia y Liberia realmente contaban con legitimación activa para 
presentar tales demandas? ¿Era posible que dos miembros de la antigua Sociedad 
de Naciones, es decir, una organización que para entonces ya se había extinguido, 
presentaran a título individual esas demandas y, además, que no argumentaran la 
violación de un derecho propio, sino de los derechos de personas que ni siquiera 
eran sus nacionales? El Estado demandado afirmó que no.

Al contestar la demanda, la entonces Unión Sudafricana hizo valer cuatro obje-
ciones preliminares. Las dos primeras sostenían que el mandato que le había sido 
otorgado a Sudáfrica para encargarse del territorio del Sudoeste de África había 

20 En International Court of Justice, Cases,  se pueden consultar los casos de Liberia vs. 
Sudáfrica y Etiopía vs. Sudáfrica. Disponible en: http://www.icj-cij.org/docket/index.php?p1=
3&p2=3&code=esa&case=46&k=c1. En este sitio se encuentran también los documentos que 
se produjeron en torno al caso, como las demandas (Application), los incidentes (Incidental 
Proceedings), el fondo del asunto (Merits), así como las objeciones preliminares, opiniones 
separadas y opiniones disidentes de los jueces (Judgments: Preliminary objection, separate 
opinions, dissenting opinions).

21 “Artículo 7. El Mandatario acepta que cualquier controversia, cualquiera que sea, que 
pudiera surgir entre él y otro Miembro de la Sociedad de Naciones, relativa a la interpretación 
o aplicación del Mandato, y que no sea susceptible de ser resuelta a través de negociaciones, 
será sometida a la Corte Permanente de Justicia Internacional prevista en el artículo 14 del 
Pacto de la Sociedad de Naciones”.
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caducado al disolverse la Sociedad o Liga de las Naciones y que, por lo tanto, Sudá-
frica ya no tenía la obligación de administrar ese territorio con arreglo a las normas 
establecidas en el mandato, ni tampoco de presentar a la actual Organización de las 
Naciones Unidas informes sobre la administración de ese territorio. En la tercera 
objeción preliminar, Sudáfrica argumentaba que suponiendo que subsistiera el 
Mandato, la disputa sometida ante la Corte no era un conflicto de los previstos en 
el artículo 7.o del mandato y que, por tanto, las demandas interpuestas por Etiopía y 
Liberia eran improcedentes. Y, finalmente, en la cuarta objeción preliminar, Sudá-
frica sostenía que en el supuesto de que verdaderamente existiera un conflicto entre 
Estados soberanos y que fuese del tipo de conflictos que prevé el citado artículo 7.o, 
este no podía ser resuelto mediante una confrontación con los países demandantes, 
porque los gobiernos de estos países no resentían ninguna lesión a sus derechos, ni 
tampoco la resentían sus ciudadanos.

Las anteriores cuatro objeciones fueron rechazadas por la Corte en el histórico 
fallo de diciembre de 1962.

En esta primera sentencia, la Corte determinó que aunque la Liga de las Naciones 
y la Corte Permanente de Justicia habían dejado de existir, de acuerdo con el artículo 
93 de la Carta de las Naciones Unidas,22 todas las obligaciones adquiridas con estas, 
se entendían ahora transferidas a las nuevas instituciones internacionales, por lo que 
el sometimiento previo de la Unión Sudafricana a la Corte Permanente de Justicia 
se entendía ahora a la nueva Corte Internacional de Justicia.

Acto seguido, la Corte reconoció la existencia de un deber sagrado de civilización 
que incumbía tanto a la Organización de las Naciones Unidas –en tanto que comuni-
dad internacional organizada– como a cualquiera de sus Estados miembros, sin ne-
cesidad de tener que probar la existencia de una lesión a un derecho subjetivo o a un 
interés propio, de ahí que fuera válido que Etiopía y Liberia demandaran a la Unión 
Sudafricana, en defensa de seres humanos que no eran sus propios ciudadanos.

Y, por último, la Corte dijo que los términos del artículo 7.o del mandato eran lo 
suficientemente claros para comprender el conflicto planteado por Etiopía y Liberia; 
que esta disposición se refería a toda controversia, cualquiera que fuera, relativa a 
cualquier disposición del mandato; por lo que, a juicio de la Corte, el citado artículo 
7.o atribuía a todos los antiguos miembros de la Sociedad de Naciones y hoy miem-
bros de las Naciones Unidas, el derecho de invocar la jurisdicción obligatoria de la 
Corte Internacional de Justicia en contra de un mandatario.

22 “Artículo 93. 1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 2. Un Estado que no sea Miembro de las Na-
ciones Unidas podrá llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de 
acuerdo con las condiciones que determine en cada caso la Asamblea General a recomenda-
ción del Consejo de Seguridad”. La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de 
1945 en San Francisco, al terminar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización 
Internacional, y entró en vigor el 24 de octubre del mismo año.
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De esta manera, en una resolución dividida, que se obtuvo por apenas ocho 
votos a favor contra siete en contra, la Corte resolvió que sí tenía jurisdicción para 
conocer sobre el fondo del asunto.23

Algunas de estas afirmaciones del Tribunal fueron después desarrolladas por el 
célebre juez Philip C. Jessup en una opinión separada que, a la postre, se convirtió 
en un documento fundamental dentro de la historia de la Corte Internacional de 
Justicia. En esencia, el juez norteamericano sostuvo que, para ese entonces, el dere-
cho internacional ya había reconocido la posibilidad de que los Estados defendie-
ran intereses que no afectasen únicamente sus intereses financieros, económicos o 
materiales; que los Estados sí tienen derecho a interesarse por las consideraciones 
humanitarias del orden general y de promover judicialmente en contra de las atro-
cidades que afectan a los seres humanos de otros países, y que ello podía hacerse 
con independencia de que los actos demandados incidieran o no en sus propios 
súbditos o en sus propios intereses.

Esta resolución dio fin a la primera fase del proceso y abrió la segunda, durante 
la cual se suponía que la Corte iba a tomar una decisión sobre el fondo de la disputa. 
Sin embargo, esto nunca sucedió. Debido a la enorme polémica suscitada durante 
la discusión de la primera resolución, el asunto quedó en receso por varios años, 
y fue hasta el 18 de julio de 1966 cuando se dictó una segunda y última sentencia.

En esta segunda ocasión, la Corte puso nuevamente a discusión cuestiones re-
lativas a la procedencia del caso; esto es, aunque en teoría la procedencia del asunto 
ya había sido resuelto en 1962, la Corte decidió que lo que se había resuelto era la 
situación legal de los demandantes, pero no el problema del interés legal de los de-
mandantes, lo que a su juicio debía ser solucionado previamente al conocimiento 
del fondo del asunto.

Así, la Corte señaló en su segunda sentencia que, de acuerdo con el Estatuto de 
la Sociedad de Naciones, los Estados miembros no eran parte en los acuerdos de 
mandato, sino que simplemente tenían derecho de participar en su buena ejecución 
conforme a la misión sagrada de civilización, de la manera colectiva e institucional 
que correspondía a su carácter de miembros de la Sociedad de Naciones. En virtud 
de ello, a juicio de la Corte, los demandantes no poseían propiamente un derecho 
individual para demandar a un mandatario en la época en la que la Sociedad de 
Naciones existía, pues jurídicamente no eran “partes” en el acuerdo de mandato, y 
si en ese entonces no tenían ningún derecho de acción respecto de dicho acuerdo, 
ningún principio o derecho podrían tener ahora, que la Sociedad de Naciones ya 
estaba disuelta.

De igual manera, la Corte señaló que tampoco era posible fundar la reclamación 
de los demandantes en los principios generales del derecho internacional, pues ni 
las consideraciones elementales de humanidad creadas jurisprudencialmente por 

23 International Court of Justice, South West Africa Cases, Preliminary Objections, 21 de 
diciembre de 1962, p. 347. Disponible en: http://www.icj-cij.org/docket/files/46/4887.pdf.
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la propia Corte, ni la misión sagrada de civilización a que obligaba el acuerdo de 
mandato eran suficientes para fundamentar la procedencia de la pretendida acción 
promovida por Etiopía y Liberia o, en general, para hacer nacer derechos u obligacio-
nes jurídicas, pues sólo se trata de principios de carácter moral, y si bien el derecho 
tenía que responder a necesidades sociales, ello siempre debía ser dentro del marco 
jurídico y dentro de los límites del derecho.

Por último, la Corte se detuvo a precisar que lo que pretendían Etiopía y Liberia 
se asemejaba mucho a una actio popularis, y señaló que si bien era posible que cier-
tos sistemas de derecho nacional reconocieran esa institución procesal, el derecho 
internacional no lo hacía. La Corte concluyó así que las demandas de Etiopía y Li-
beria resultaban improcedentes, razón por la cual ordenó que fueran desechadas.

La nueva decisión del 18 de julio de 1966 por la que la Corte se negó a conocer 
del fondo del asunto planteado por Etiopía y Liberia provocó una fuerte reacción 
en todo el mundo, de la que hizo eco, pocos meses después, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas.

En el mes de octubre de ese mismo año, la Asamblea, reunida en su sesión anual 
ordinaria en Nueva York, se pronunció en el sentido de que la administración del 
territorio del Sudoeste de África por parte de la Unión Sudafricana, hoy Sudáfrica, 
había sido llevada a cabo de manera contraria, en primer lugar, al mandato que le 
fue otorgado por la Sociedad de Naciones; en segundo, a la Carta de las Naciones 
Unidas, y, en tercero, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Con base en ello, la Asamblea General declaró que Sudáfrica había incumplido 
con sus obligaciones relativas a la administración del territorio bajo mandato y que, 
asimismo, no había asegurado el bienestar moral ni material de los habitantes del 
territorio del Sudoeste de África y que, debido a ello, se debía dar por terminado el 
mandato que le había sido conferido sobre dicho territorio.24

Ahora bien, para entender el cambio de criterio de la Corte entre el primer fallo 
y el segundo, es importante comprender, primero, que los principios que se encon-
traban sujetos a debate, esto es, el principio de igualdad entre los seres humanos y el 
principio de no discriminación, en la época en que la Corte tuvo que resolver este 
asunto, únicamente estaban mencionados en tres instrumentos internacionales, uno 
que entonces no era propiamente vinculante: la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de 1948,25 y otros dos que no se refieren específicamente a derechos 

24 Resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 27 de octubre 
de 1966, citada por De Ory Arriaga, op. cit., p. 38.

25 Los artículos primero y segundo de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948 son los que protegen la igualdad y la no discriminación: “Artículo 1. Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. “Artículo 2. (1) Toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. (2) Además, no 
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humanos: la Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia (art. 38).

En esa época no existían todavía tratados internacionales en materia de derechos 
humanos que establecieran expresamente esos principios, pues el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, que sí los consignan expresamente, fueron suscritos cinco 
meses después de que la Corte emitiera su fallo final.26

La otra razón del cambio de criterio se explica por la integración del tribunal. 
Durante la discusión del primer fallo (1962), la Corte estaba integrada por quince 
jueces, trece permanentes y dos ad hoc.27 De ellos, votaron a favor del fallo los jueces 
de Panamá, Egipto, Argentina, China, URSS, Perú, Estados Unidos y Nigeria, y en 
contra, los jueces de Polonia (presidente), Francia, Grecia, Australia, Reino Unido, 
Italia y Sudáfrica. En términos generales, votaron a favor los jueces provenientes 
de países que no tenían un pasado de colonización, y, asimismo, los que tenían 
una visión menos formalista del derecho y que pensaban que sí era posible aplicar 
ciertos principios generales en la resolución de los casos, aun cuando todavía no se 
encontrasen consignados en una norma expresa.

Sin embargo, para cuando se dictó la segunda resolución (1966), el número de 
jueces se había reducido a catorce; además, la composición y la presidencia del 
tribunal también habían cambiado. En esta segunda ocasión, la votación quedó 
empatada, pues votaron a favor de la procedencia del asunto los jueces de China, 
Rusia, Estados Unidos, México, Senegal, Nigeria, Japón, y en contra, los jueces de 
Australia (presidente), Polonia, Grecia, Reino Unido, Italia, Sudáfrica, Francia. Ante 
ese escenario de empate, el presidente de la Corte, el juez Spender, que durante la 
primera fase del fallo se había opuesto a la admisión del caso, aplicó el segundo pá-
rrafo del artículo 55 del Estatuto de la Corte que le confiere al presidente la facultad 
de romper los empates con su voto de calidad28 y, debido a ello, finalmente se decidió 
que los asuntos acumulados fuesen desechados.

se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o 
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, 
como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo, o sometido a cualquier 
otra limitación de soberanía”.

26 Bedi, op. cit., p. 112.
27 1) Juez Winarski de Polonia, presidente; 2) juez Basdevant de Francia; 3) juez Spiropoulus 

de Grecia; 4) juez Spender de Australia; 5) juez Fitzmaurice de Reino Unido; 6) juez Morelli 
de Italia; 7) juez ad hoc Van Wyk de Sudáfrica; 8) juez Alfaro de Panamá; 9) juez Badawi de 
Egipto; 10) juez Moreno Quintana de Argentina; 11) juez Wellington Koo de China; 12) juez 
Koretzky de la URSS; 13) juez Bustamante y Rivero de Perú; 14) juez Jessup de Estados Unidos, 
y 15) juez ad hoc Mbanfeo de Nigeria (cfr. Bedi, Ibid., p. 117).

28 “Artículo 55. 1. Todas las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de votos de los 
magistrados presentes. 2. En caso de empate, decidirá el voto del presidente o del magistrado 
que lo reemplace”.
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Afortunadamente, el 17 de junio de 1991, el régimen del Apartheid fue legalmente 
abolido en la República de Sudáfrica, y, hoy en día, los principios de igualdad entre 
los seres humanos y de no discriminación son universalmente aceptados y forman 
parte de la costumbre reiteradamente reconocida por el derecho internacional.29

Este caso ocupó a la Corte por cinco años y ocho meses, y ha sido quizá el fallo 
más controversial que este tribunal internacional ha dictado en toda su historia.30

3. el caso de la barcelona traction (Bélgica vs. España, 1968)

La Barcelona Traction, Light and Power Company, Ltd. fue una sociedad anónima 
que se constituyó en 1911 en Toronto (Canadá), lugar donde tenía su oficina prin-
cipal. Si bien se constituyó en ese país, en realidad pretendía operar en España, 
a través de una empresa subsidiaria cuyo objeto era dedicarse a la producción y 
distribución de energía eléctrica en Cataluña.

Después de la Primera Guerra Mundial, gran parte de su capital accionario fue 
adquirido por empresarios de nacionalidad belga que residían en España, quienes 
veían un negocio lucrativo en la generación de energía, sobre todo en Cataluña. 
Pero la inversión no les redituó. Pronto, la compañía fue declarada en bancarrota 
por el Gobierno español, y los bienes de la empresa subsidiaria con sede en España 
fueron embargados. Seguidamente, el Gobierno de España creó nuevas acciones, y 
estas fueron adjudicadas en subasta pública a una nueva sociedad de nacionalidad 
española llamada Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.31

En 1958, a raíz de la adjudicación de las acciones, Bélgica presentó ante la Corte 
Internacional de Justicia una demanda en contra de España. Bélgica argumentaba 
que los actos del Gobierno español consistentes en la declaración de bancarrota, 
liquidación de la sociedad y embargo de sus bienes implicaban una expropiación 
encubierta y que, por tanto, eran contrarios al derecho internacional. Afirmaba, 

29 Bedi, op. cit., pp. 155 y 156.
30 Ibid., p. 150.  Carlos de Ory, por su parte, sostiene que “Ningún asunto ha ocupado a 

la Corte Internacional de Justicia tantas veces y de manera tan intensa como la cuestión del 
Sudoeste Africano, la actual Namibia, en relación con la cual el tribunal ha hecho públicas 
hasta la fecha cuatro opiniones consultivas, dos sentencias y varias providencias” (op. cit., p. 
94).

31 Sobre este caso, ver Alona E. Evans, “Case concerning the Barcelona Traction, Light and 
Power Company, Limited (Belgium v. Spain), Second Phase”, American Journal of International 
Law, vol. 64, núm. 3, 1970, pp. 653 a 693; Rosalyn Higgins, “Aspects of the case concerning the 
Barcelona Traction Light and Power Company, Ltd.”, Virginia Journal of International Law, 
vol. 11, 1970-1971, pp. 327 a 343; Richard B. Lillich, “Two Perspectives on the Barcelona Trac-
tion Case”, American Journal of International Law, vol. 65, núm. 3, 1971, pp. 522 a 532; De Ory 
Arriaga, op. cit., pp. 109 a 116. Ver también International Court of Justice, Barcelona Traction, 
Light and Power Company Limited (New Application: 1962), Application of 19 June 1962, ICJ 
Reports, pp. 2-30. Disponible en: http://www.icj-cij.org. 
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asimismo, que España era responsable de los daños ocasionados a los accionistas 
belgas y que, por ello, se encontraba obligada a restituir los bienes embargados a los 
accionistas, o bien a pagarles una compensación justa.

Bélgica desistió de esta demanda en 1961, con la intención de intentar resolver 
la controversia con España mediante negociaciones y charlas diplomáticas. Pero 
en junio de 1962, tras el fracaso de las negociaciones, Bélgica presentó una segunda 
demanda en contra de España, más o menos en los mismos términos que la primera.

España hizo valer cuatro excepciones preliminares en contra de la demanda bel-
ga. La tercera de estas excepciones –que fue la más importante y que se resolvió junto 
con el fondo del asunto– objetaba la capacidad de Bélgica para presentar la demanda, 
ya que, a juicio del Estado español, los perjuicios se habían causado a una persona 
jurídica de nacionalidad canadiense, y no a ciudadanos de nacionalidad belga.

Es importante señalar que Canadá se rehusó en todo momento a comparecer al 
juicio pues, a pesar de que la sociedad era de nacionalidad canadiense, carecía de 
interés en el negocio de energía eléctrica en Cataluña.

El tema central de la disputa consistió, por tanto, en decidir si Bélgica tenía o no 
derecho a solicitar la protección diplomática frente a los actos realizados por España 
en contra de personas de nacionalidad belga que eran accionistas de una sociedad 
de nacionalidad canadiense.

En su sentencia del 5 de febrero de 1970, la Corte inició sus razonamientos 
señalando que si bien los Estados asumían ciertas obligaciones frente a los inver-
sionistas extranjeros, ya fuesen personas físicas o jurídicas, estas obligaciones no 
eran absolutas ni sin reserva, sino que había que distinguir entre las obligaciones 
de importancia capital y aquellas otras que derivan de la protección diplomática en 
favor de los inversionistas extranjeros.

Las primeras obligaciones resultan del derecho internacional convencional y no 
convencional, y abarcan, por ejemplo, la prohibición de actos de agresión y de geno-
cidio, así como los principios y reglas relativos a los derechos fundamentales de la 
persona humana, incluida la protección contra la práctica de la esclavitud y la dis-
criminación racial. La Corte señaló que estas obligaciones, por su propia naturaleza, 
conciernen a todos los Estados, habida cuenta de la importancia de los derechos en 
juego. En esa medida, puede considerarse que todos los Estados poseen un interés 
jurídico en que estos derechos sean protegidos, y que su cumplimiento puede ser 
reclamado por toda la comunidad internacional en su conjunto, o de manera in-
dividual por cualquier Estado, lo que implica que se trata de derechos erga omnes.

Las obligaciones cuyo respeto asegura la protección diplomática, en cambio, no 
tienen la misma envergadura y, por lo tanto, sólo pueden ser reclamadas por el Es-
tado del cual es nacional el inversionista. En esa medida, aunque la Corte reconoció 
que los accionistas belgas eran quienes sufrían, en último término, el daño infringido 
a la sociedad canadiense, el tribunal precisó que no se trataba de la transgresión a 
derechos erga omnes, y que toda vez que la afectada era una persona jurídica de na-
cionalidad canadiense (que contaba con una personalidad jurídica independiente 
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de los socios), sólo Canadá contaba con capacidad procesal jurídica para ejercer la 
protección diplomática en favor de la Barcelona Traction.

En consecuencia, por 15 votos a favor y solo uno en contra (del juez Willem Ri-
penhagen, de nacionalidad belga), la Corte desestimó las pretensiones de Bélgica.

Fue así como en julio de 1974, la empresa y sus activos fueron vendidos judicial-
mente bajo la supervisión del Tribunal Supremo de Ontario y, en agosto de 1974, la 
compañía fue cancelada en el listado de la Bolsa de Londres.

Las diferencias con la sentencia pronunciada sólo cuatro años antes en el caso 
del Sudoeste de África no pueden ser mayores: a partir de este momento, se definió 
con toda claridad que existen ciertos derechos que, por su magnitud y su trascen-
dencia, son erga omnes, y que en caso de que sean transgredidos, todos los Estados 
poseen interés jurídico y/o legitimación activa para reclamar su cumplimiento, con 
independencia de que las víctimas sean sus nacionales o no.

Esta sentencia de la Corte Internacional de Justicia, pese a que no versaba sobre 
un tema propiamente de derechos humanos, creó un principio de capital impor-
tancia que constituye un parteaguas en el desarrollo de estos derechos y, sin duda 
alguna, un paso fundamental en su protección universal.

La construcción del concepto de los derechos erga omnes se ha convertido, des-
de entonces, en una cita cotidiana tanto en la doctrina como en la jurisprudencia 
nacional e internacional.

4. el caso de las actividades militares y paramilitares  
 contra nicaragua (Nicaragua vs. Estados Unidos, 1986)

El 9 de abril de 1984, Nicaragua interpuso una demanda ante la Corte Internacio-
nal de Justicia en la que acusó a los Estados Unidos de América de usar la fuerza 
militar en su contra e intervenir en sus asuntos internos, violando con ello su 
soberanía, su integridad territorial y su independencia política.

Nicaragua alegaba que Estados Unidos, al reclutar, adiestrar, armar, equipar, 
financiar, aprovisionar, y al incitar, sostener, ayudar y dirigir actividades militares y 
paramilitares en y contra Nicaragua, había violado la Carta de las Naciones Unidas y 
la carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), así como la Convención 
sobre Derechos y Deberes de los Estados en Caso de Guerra Civil. Además, sostuvo 
que al atacar a Nicaragua por tierra, mar y aire, llevar a cabo incursiones en su mar 
territorial, violar su espacio aéreo, tratar de coaccionarla, intervenir en sus asuntos 
internos, infringir la libertad del altamar de Nicaragua e interrumpir el comercio 
pacífico, y matar, herir y secuestrar a ciudadanos nicaragüenses, había violado las 
obligaciones que derivan a su cargo del derecho internacional, tanto general como 
consuetudinario.

Asimismo, acusó específicamente a la agencia gubernamental norteamericana 
Central Intelligence Agency (CIA) de producir y distribuir entre las fuerzas de opo-
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sición al Gobierno, es decir, la Contra,32 un texto impreso denominado Manual de 
operaciones psicológicas en la guerra de guerrilla, en el que se la animaba a llevar a 
cabo diversos actos violentos en contra de la población civil, tales como asesinatos 
y secuestros. Todas estas violaciones, de acuerdo con el Estado demandante, esta-
ban destinadas a intimidar al Gobierno de Nicaragua y a intervenir en sus asuntos 
internos.

Nicaragua solicitó así que Estados Unidos pusiera fin a todas las actividades de 
adiestramiento, suministro de armas y municiones, financiación, apoyo logístico, 
asistencia, dirección y cualquier otra forma de apoyo a cualquier individuo, grupo, 
organización, movimiento o nación implicado en actividades militares o paramili-
tares en Nicaragua, y que reparara los daños infringidos a las personas, propiedades 
y economía nicaragüense provocadas por las violaciones referidas. De igual manera, 
junto con su demanda, solicitó a la Corte la indicación de medidas provisionales.33

Para defenderse, Estados Unidos acusó al Gobierno de Nicaragua de violar los 
derechos humanos de sus propios ciudadanos dentro del territorio nicaragüense 
y, en esencia, alegó que esa era la razón por la que había hecho uso de la fuerza ar-
mada en su contra.

Asimismo, respecto de la jurisdicción de la Corte, manifestó que Nicaragua no 
había depositado el documento de ratificación (Protocolo de Firmas) del Estatu-
to de la Corte Permanente Internacional (antecesora de la Corte Internacional de 
Justicia) y que, debido a ello, no había aceptado la jurisdicción de la actual Corte 
Internacional de Justicia, por lo que solicitó que se pusiera fin a todas las actuaciones 
y que, incluso, se eliminara el asunto del registro oficial de la Corte.

Por último, en relación con la petición de medidas provisionales, señaló, en pri-
mer lugar, que ello causaría un daño irreparable a los intereses de terceros Estados, 
en particular, a Costa Rica, a Honduras y a El Salvador, y que dichas naciones debían 
considerarse también partes dentro de este procedimiento. En segundo término, 
manifestó que la concesión de dichas medidas causaría un daño grave al proceso 
de negociaciones que en ese momento se llevaba a cabo en la isla de Contadora, en 

32 Acortamiento de contrarrevolucionarios o contrarrevolución. Grupo de insurgentes 
opuestos al gobierno del Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), en el poder en 
Nicaragua desde 1979.  Se calcula que para 1987, la Contra contaba con más de 17.000 comba-
tientes. 

33 Sobre este caso, consultar James Richard Crawford, “Military Activities against Nicara-
gua Case (Nicaragua  v. United States of América)”, en Encyclopedia of Public International Law 
(EPIL), vol. III, Heidelberg, Max Planck Institute, 2008, pp. 371 y ss.; Richard N. Kiwahuka, 
“The International Human Rights Implications of the ICJ Decision in Nicaragua v. United 
States”, Nordic Journal of International Law, vol. 57, 1988, pp. 470 y ss.; Leigh Monroe,  “Case 
Concerning Military and Paramilitary Activities in and against Nicaragua (Nicaragua v. United 
States of America), Judgment of 27 June 1986”, American Journal of International Law, vol. 81, 
1987, pp. 206  y ss.; De Ory Arriaga, op. cit., pp. 69-74; International Court of Justice, Military 
and Paramilitary Activities in and against Nicaragua case (Nicaragua v. USA), Application 
instituting proceedings of 9 April 1984, ICJ Reports, 1984, pp. 2-10.
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Panamá. Por último, adujo que la resolución de esta controversia, al tratarse de un 
litigio que ponía en peligro la paz y la seguridad internacionales, correspondía al 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y no a la Corte.

Contrario a lo esperado por el Estado demandado, el 10 de mayo de 1984, la Corte 
indicó las medidas provisionales que le fueron solicitadas, ordenando el cese de todas 
las actividades hostiles que Estados Unidos llevaba a cabo en contra de Nicaragua. 

Asimismo, el 27 de junio de 1986, la Corte dictó su sentencia definitiva conde-
nando a los Estados Unidos de Norteamérica. En su fallo final, después de aclarar 
lo relativo a la procedencia del asunto y a sus facultades para conocer del caso, la 
Corte precisó que las violaciones, reales o conjeturadas, de los derechos humanos 
cometidas por un Estado en contra de sus nacionales, no pueden ser usadas como 
pretexto por otro Estado para justificar el uso de la fuerza en contra del primero.

La Corte precisó que los únicos mecanismos legítimos para la protección de los 
derechos humanos son los que derivan de los instrumentos legales relativos a los 
derechos humanos, clarificando con ello que un Estado en particular y de manera 
individual, no cuenta con autoridad para juzgar sobre la situación de los derechos 
humanos en otro Estado, y, mucho menos, para tomar acciones al respecto.

Por último, el tribunal dijo que el Gobierno de Nicaragua había ratificado varios 
tratados internacionales sobre derechos humanos; había invitado a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos a visitar el país, y se había comprometido 
con la OEA y con otros organismos internacionales facultados para monitorear 
la observancia de los derechos humanos en Nicaragua, a respetar puntualmente 
dichos derechos en favor de sus ciudadanos. En ese sentido, a los ojos de la Corte, 
Nicaragua ya estaba tomando medidas para proteger los derechos fundamentales 
dentro de su territorio.

Ante el argumento del demandado de que el uso de la fuerza en Nicaragua esta-
ba justificado por su derecho a la autodefensa, la Corte precisó que la autodefensa 
sólo procedía como respuesta a un ataque militar previo, lo que no había ocurrido 
en el caso.

Asimismo, la Corte precisó que ningún Estado o grupo de Estados puede, sin 
ser parte de una decisión tomada por un mecanismo internacional de protección de 
los derechos humanos establecido por un instrumento legal vigente, usar la fuerza 
para lograr que otro Estado observe y respete los derechos humanos en su propio 
territorio. Es decir, incluso si Nicaragua fuese responsable de las violaciones de los 
derechos humanos que le atribuían los Estados Unidos, únicamente los mecanismos 
internacionales de protección de los derechos humanos están legitimados para llevar 
a cabo acciones de protección de dichos derechos.

Por último, respecto del argumento de los Estados Unidos relativo a que se 
justificaba la utilización de la fuerza contra Nicaragua porque esta nación había to-
mado “medidas significantes hacia el establecimiento de una dictadura comunista 
totalitaria”, la Corte sentenció que la adherencia de un Gobierno a alguna doctrina 
socioeconómica en particular, no constituía una violación del derecho consuetudi-
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nario internacional, y que argumentar lo contrario, violaba el principio de soberanía 
de los Estados, sobre el cual está construida la totalidad del derecho internacional.

Así, la Corte condenó en su fallo el uso de la fuerza por parte de Estados Uni-
dos en Nicaragua y precisó que si bien Estados Unidos es libre de formar su propio 
criterio acerca de la situación de los derechos humanos de los ciudadanos nicara-
güenses, el uso de la fuerza no es un método apropiado para vigilar, y menos para 
asegurar su observancia. Igualmente, determinó que la protección a los derechos 
humanos, no es compatible con las medidas tomadas por Estados Unidos, y menos 
lo es la colocación de minas en los puertos, la destrucción de instalaciones petrole-
ras, el entrenamiento, la dotación de armas, municiones y suministros, asistencia, 
la financiación y dirección a la Contra, entre otras actividades de igual naturaleza 
llevadas a cabo por este país.

La Corte concluyó así que la conducta de Estados Unidos era ilegal y, sobre todo, 
remarcó que aun cuando no había duda de que esos derechos eran universales y que 
todos los Estados estaban interesados en su protección y cumplimiento, su vigilan-
cia y protección internacional les corresponde únicamente a las organizaciones e 
instituciones internacionales creadas específicamente para ello, y en los términos 
precisos en que lo disponen las normas jurídicas internacionales aplicables.

Se trata de un fallo que ha sido celebrado porque además de poner de manifiesto 
la independencia de la Corte, que no dudó en condenar a la gran potencia y principal 
contribuyente de la Organización de las Naciones Unidas, puso de manifiesto que 
ni siquiera la violación de los derechos humanos puede justificar la intervención de 
un país en el territorio de otro.34

5. conclusiones

Si bien los tribunales son, por antonomasia, órganos encargados de defender y 
proteger los derechos humanos, no siempre son apreciados desde esta perspecti-
va. Frecuentemente se minimiza su papel en la construcción de las normas, insti-
tuciones y principios protectores de los derechos humanos, empero su rol en esta 
tarea siempre ha sido capital. Como bien lo dijo alguna vez el juez norteamericano 

34 Ciertamente, también se le ha criticado. En concreto, se ha  dicho que, en esta sentencia, 
la Corte no parece diferenciar las consideraciones elementales de humanidad de los principios 
generales del derecho humanitario. La profesora Rosemary Abi-Saab, sin embargo, ha aclarado 
que de acuerdo con los razonamiento esgrimidos por la Corte, las consideraciones de huma-
nidad deben concebirse como una base ética fundamental, aplicable en todas las circunstan-
cias, es decir, tanto en tiempos de guerra como en tiempos de paz, en tanto que el derecho 
humanitario debe concebirse como una derivación de las consideraciones de humanidad, y 
aplicarse sólo durante los conflictos armados (Rosemary Abi-Saab, “Los ‘principios generales’ 
del derecho humanitario según la Corte Internacional de Justicia”, Revista Internacional de la 
Cruz Roja, núm. 12, 1987, pp. 387-395, específicamente p. 390.
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Oliver Wendel, “La vida del derecho no es lógica, la vida del derecho ha sido siem-
pre la experiencia jurisprudencial”.35

En los hechos, la Corte Internacional de Justicia, cuya competencia se circuns-
cribe a dirimir las controversias que se suscitan entre las naciones del mundo, ha 
construido, desarrollado y otorgado contenido a algunos de los principios más im-
portantes en materia de derechos humanos.

Esta Corte ha sido pocas veces vista como un tribunal protector de derechos 
humanos; sin embargo, la experiencia demuestra que cuando ha tenido ocasión, 
casi siempre ha aprovechado para construir un nuevo principio, una nueva regla 
jurisprudencial, una nueva norma destinada a proteger los derechos humanos, lo 
que dada la amplia jurisdicción de este tribunal, ha tenido una enorme influencia 
en todo el mundo.

El objetivo de este artículo ha sido, pues, rescatar el papel de la Corte Internacio-
nal de Justicia de la Organización de las Naciones Unidas como un tribunal esen-
cial en la construcción de algunos de los principios más importantes en materia de 
derechos humanos y, a través de ello, poner de manifiesto que la actividad jurisdic-
cional de cualquier tipo –nacional, internacional, local, federal, constitucional o de 
cualquier otra clase–, por definición, está irremisiblemente ligada a la protección 
de los derechos humanos.
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